
€1 Capitál[ J úai[ Delgadillo. 
ENCOMENDERO EN SAÑA 

' (APUNTES CENEALOCICOS) 

En páginas anteriores de la Revista, me he ocupado de 
los primeros encomenderos del repartimiento ele Saña. Voy 
á hacerlo ahora del tercero de ellos, de quien descienden 
familias de las más ilustres del Perú. F .uéeste el conquista­
dor Juan Delgadillo, que reemplazó a l capitán Rodrigo de 
Paz, y cuyas armas eran siete estrellas de plata en azur y 
bordadura de oro con ocho calderas de sable. · 

I 

Naci6 Don Juan en Castilla la Vieja y muy joven 
pasó á la conquista del Perú, en la que se hizo notar 
por su prudencia y sangre fría en los combates. E l 
Rey premió sus servicios acrecentando su renta de enco­
mendero de Saña en cuatro mil pesos de á ocho reales. 
Regresó á la Península, y de ella tornó a l Perú acompañado 
de su esposa, Doña Francisca de Avila, y de su hijo mayor 
Don Pedro Delgaclillo y Avila; lo que se comprueba con la 
Real cédula de permisopara embarcarse en uno de los navíos 
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próximos á salir para el Perú, que Don Juan presentó en la 
Casa de la Contratación de Sevilla en 1561. En esa cédula 
se expresaba además que le era permitido traer con­
sigo seis cotas de maya, seis arcabuces, seis alabardas y dos 
pares de coracinas. A su llegada al Perú tomó Don Juan 
parte muy activa entre los expedicionarios al país de la Ca­
nela, en cuya desgraciada empresa pasó muchos trabajos. 

Cuando Gonzalo Pizarra alzó bandera contra el Em­
p..:rador, en 1544, el Capitán Delgadillo se hallaba en Quito 
é indignado contra el rebelde, al frente de ochenta hombres, 
fuéal socorro del primer Virrey del Perú, Blasco Núñez Vela 
quien le nombró Alférez Real ele su ejército y le ordenó 
la persecución de algunos capitanes rebeldes, á los que 
alcanzó, dió batalla y venció. Sublevada San Miguel de 
Piura por Gonzalo Pizarra, el Capitán Delgadillo la redujo 
al servicio del Rey. Vuelto Don Juan al lado del Virrey 
N~ñez V da, asistió en su calidad de Alférez Real á la desgra­
ciada batalla de Añaquito, en la que peleand J denodada· 
mente en las primeras filas del ején:ito, cayó herido ele una 
lanzada y le robaron cuanto.Jievaba consigo. RestatJiecido 
Je esa herida y al frente de treinta hombres que le obedecían, 
salió á incorporars:: al ejército del Licenciado Don Pedro 
Je la Gasea, á quien acompañó hasta la terminación de la 
guerra civil, en la batalla el ~ Jaquijaguana el 9 de Abril ele 
154~, en cuya acción salió Don Juan nuevamente herido de 
un arcabuzazo, que le atravezó ambos muslos. Sublevado 
Francisco Hernández Girón, el Capitán Delgadillo, siendo 
Corregidor y Justicia Mayor desde 1552, se puso en campa­
ña en servicio del Rey, hasta que el rebelde fué vencido y 
preso, en 1554. 

Por todos estos servicios y por los anticipos que hizo .á 
la Corona de Castilla, mereció Delgadillo que el Rey le agra. 
ciara con importantes puestos públicos, como el ele Corre­
gidor de Pillra, y además le señaló una renta ele cuatro mil 
peso<> en indios vacos por dos vidas, la suya y la de su hijo 
primogénito; y el Virrey Conde de r ieva, en 1563, le dió el 
repl'l.rtimiento de Chayanta y otros en Charcas. En 1565 
el Gobernador Don Lope García de Castro, nombró á 
Juan Delgadillo encomendero de Sf!Lña, Motupe y anexos. 
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Emprendida la conquista del Perú por Fra ncisco Piza rro, 
al hacer éste el camino de San Miguel de Piura á Cajaman.:a 
(1532), pasó por ~1otupe (Nistupe), descansando cuatro 
días en este pueblo después de la penos;-L travesía del desier­
to de Sechura.. La región que formó el corregimiento de 
Saña (hoy departamento de L a mbayeque) fué una de las 
primeras que recorrió el ejército conquistador. Consumada 
la conquista y establecido el virreinato, se fundó el 25 de 
Abril de 1563, la Yilla de Santiago de Miraflores, conocida 
con el nombre de Saña, en el partido entonces llamado de 
Saña y Lambayeque, territorio que pertenecía á la prO\'in­
~ia ele Trujillo, alcanzando de largo 25 leguas SE. NE. y 14 
ele ancho. Por disposición del Virrey del Per~ Don Diego 
López de Zúñiga Conde de Nieva, fué comisionado para la 
fundación de Saña el C0rregidor y Justicia mayor de Tru­
jillo Don Diego de Pineda Bucuñán, que la levantó á los 6 9 

45'. En el mismo año (1563) con motivo de la sublevación 
general de los inclios, el Virrey Conde de Nieva, separó de 
la proviricia de Trujillo el partido de Saña, erigiéndolo pro­
vincia aparte, á la que poco después el Virrey Toledo in­
corporó al partido ele Chi<;layo. Se comprende desde luego 
que la nueva provincia de Saña, no alcanzó toda la exten ­
sión territorial de lo que es hoy el departamento ele Lamba­
yeque,porque cuamlo(1570-1575) Don Francisco de Toledo, 
matriculó las encomiendas de Indios del Virrcinato,reunien­
clo en centros poblados á los indios que \·ivían dispersos, hu­
ydndo de la opresión de los conquistadores, casi todos los 
pueblosque formanactualmente el departamento deLamba­
yeque, no estaban comprendidos solo en la provincia de Saña\ 
dentro de cuyos límites se hallaban ubicadas las encomiendas 
-Jayanc1!, con 1248 indios; Lamhayeque con 1452; Callan­
ca 6 Monsefú con 716; Ferreñafe con 39R; Reque con 536; 
Illimo con 834; Túcume con 820; Sinto ó Collique con 1162; 
Chérrepe con 114; Saña con 320 y Pacora con 234, sino 
también con la de ·Piura, en que se encontraban estas otras: 
Motupe con 543 indios; Copis con 41; Olmos, Santo Velico 
y Caton con 382 y Salas y Penachi con 255. 

Eran, pues, quince pueblos con un total de 9055 indios, 
siendo los centros más populosos entonces: Lambayeque y 
Jayanca y los de Sinto y Collique,sobre cuyas comunidades 
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más tarde debía levantarse Chiclayq (encomienda dP indios 
que el Empermlor Carlos V dió en el siglo XVI á los pri­
meros condes de Chinchón) que, con 15000 habitantes, es en 
el día la floreciente capital del departamento de Lamba­
yeque. 

Trascurría el tiempo y Saña, capital ele la provincia del 
mismo nombre, fué. progresando notablemente. Situada en 
fértil valle, residencia de nobles y acaudaladas familiRs es­
pañolas, con un pro~reso no interrumpido de ciento veinte 
y tres años, Saña parecía destinarla á ser en el porvenir un 
centro ele cultura y ele riquezas. Fatalmente, en 1686, época 
en que los piratas asolaron la costa del Pacífico, Eduardo 
David, que desembarcó por b caleta ele Chérrepe, único 
¡.merto que existía entonces en el litoral de este departamen­
to, "atacó y surprel)dió la villa (Saña) y permaneció en ella 
siete días, robando templos y casas con notable perjuicio de 
la poblacif>n" . A Dios gracias que dió lugar á que se deplo­
hlara, trasladándose muchos de sus habitantes i Lamha· 
yeque·, ciudad situada á dos leguas del mar. Treinta y cua· 
tro años pasaron del memorable saqueo de los piratas, y 
Saña, recuperada de sus riquezas perrlidas, continuaba acre­
centando su florecimiento. Pen) vino el lG de Marzo de 1720 
y la hermosa villa, la lujosa residencia de es¡:,añoles y crio­
llos, la extensa ciudad que se enorgullecía, con los siete so­
berbios templos que guardaba, se vió arrasada y destrnída, 
en menos ele cuatro horas por una formidable inundaci6n 
que todo lo arrastt-ó en su corriente, convirtiéndose en rui­
nas y escombros su progreso y nombradía. 

En tal situación, determinaron los habitantes formar 
nna nueva población; pero las graves discordias que se sus­
citaron para la elecc'ión, hicieron perder mucho tiempo, y al 
fin se vieron obiio-ados a refl}o-iarse en los pueblos vecinos, 

o ' /.~ 
cpteclando la villa en el más deplorable estado. 

Casi todas las familias patricias de Saña, salvo muy 
pocas que pasaron á Trujillo, se establecieron en Lambaye­
que, ciudad que por el n,otable adelanto que había alcanza­
do, por los numeros,o-> recursos de que difrutaba y por haber 
tomado en ella residepcia el Corregidqr Don Miguel ele 
Soraluce, descendiente legítimo de Domingo de Soraluce 
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conqui'Stador del Perú y uno ele los trece d e la Isla del Ga ­
llo, quedó erigida en capital de la pr.oYincia de Saña. 

Lambayeque, encomienda de indios, que el Emperador 
Carlos V dió en el siglo XVI i los marqueses Jel Carpio, era 
ele origen tan antiguo como Sa ña , y ambas formaban parte 
del señorío de los Régulos del Chimu, cuya dominación co­
rría desde los confines de la provincia de Chancay hasta el 
pueblo de Tumbes por espacio de doscientns leguas: su ori­
gen es tan antiguo,que no se sabe sifué primero que el de los 
Im·as; y sólo consta que en tiempo del Inca Pachacútec, que 
fué el IX de estus monarcas, reinaba en estos 'alles, 
como soberano, Chumu- Cápac, cuyo nombre propio era 
Chumu Cancha. El encomiado Inca por medio ele su hijo 
el príncipe Yupanqui, con un ejército de treinta mil homiJres 
empezó á hacerle la guerra en el valle ele Pat;munca (que hoy 
se dice Paramonga), inmediato á la villa de Huaura; y ha­
llando resistencia aumentó sus combatientes hasta el número 
ele cincuenta mil. Se concluyó en el \'alle de Santa, quedando 
vencida la <t ltivez de dicho régulo,quien, por consejo y persua­
ción de sus capitanes pidió ca pi tulac.:iones,ofreciendo adorar al 
Sol por su dios,y ~epudiará sus ídolos patrios, que los tenían 
eu forma de peces y ani1nales. Con el pretexto y tnotivo 
especioso de su Ltlsa r..:ligión, los Incas extendiaon su 'Impe­
rio, siendo ellos mismos objetos del culto que sol icitaban . 
Toda vía se manihestan unas casas arruinadas en el ameno 
n.tlle de Chimu y de una extraordinaria fábrica del citado 
Chimu, media legua ele ia ciudad.junto á un sitio que llaman 
Chanchan.Quedó tributario del Inca, y en memoria de este 
triunfo, mandó hacer el menciünado Yupanqui, en dicho 
valle de Paramonga, un castillo y fortaleza, cuyas ruinas 
descubren todavía su grandeza y poder: mas no por esto se 
aporkrócle estos países, contentándose ::.ólo con el reconoci­
miento de su soberanía, para cuyo efecto dejó ministros ele 
justicia y guerra con que aseguró la obediencia y subordina­
ción, como lo refi.en:n las historias antiguas. 

Diego Fernández de Córdova,"El Palentino",al citar un 
pasaje de los adictos {t la revolución ele Hernández Girón en 
1553 habla de la existencia ele Lambayeque, cuyos pueblos, 
indios y pri11cipalcs confió el Gobernador Don Francisco 
Piznrro,por provisión fechada en L1ma el~ ele Noviembre de 
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1536, al conquistador Juan ele Barbarán, cuyos descendien­
tes en abatida suerte se avecindaron en Lima cuando el Em­
perador Carlos V dió en segunda vida esa em:omiencla,según 
se ha dicho, a l Marqués del Carpio. El primer encomendero 
casó con Doña María de Lescano y Mendoza,hij a legítima de 
Francisco Pérez ele Lescano y de Doña María ele Mendoza, 
encomendero del repartimiento de Chérrepe y Paca!'mayo, 
y de ellos 11 acieron Pedro, Gabriel, Juan y Francisco de Bar. 
barán y Lescano. 

La ciudad ele Lambayeque fué fundada primero á una 
legua del mar, pero á los pocos años ele su fundación la tras· 
ladaron sus moradores a l lugar en que hoy existe, 6 o 42'. 

Cuando parte de los habitantes de Saña se avecinda­
ron en Larnbayeque, después del saqueo de los piratas, en· 
contrann1 á este pueblo establecido en la latitud citada. 
que es la actual, y , lo que es más, la hallaron s iendo una 
población ele ya apreciable importancia. 

E l 14 ele Febrero de 1619 sobrevino el espantoso terre­
moto llamado de San Valentín, que redujo á escombros la 
ciudad de Trujillo. El Obispo se trasladó con su Cabildo á 
Lambayeque y por auto de 1 O de Marzo de ese año,est;:¡hle­
.ció en esta ciudad su Sede; pero el Virrey Príncipe de Esqui­
lache dispuso LJUe se restituyese á Trnjillo. Mas, su Ilustrí­
si111a fray Don F. Díaz de Cabrem, murió en la dicha Lam­
bayeque el 25 de Mayo de 1619. Tal hechO r~emnestra que 
67 años antes que los ele Saña llevasen á Lambayeque una 
corriente nueva de vida, este pueblo se hallaba en cierta con· 
dición de superioridad. Concentrados, pues, ·en Lambayeque 
después de la ruina de Saña (1720), todos los elementos 
de trabajo, á partir de esa época, comienza para la histórica 
ciudad una verdadera grandeza, al punto de convertirse en 
el centro mayor y más opu lento de la provincia, y aún ele 
toda la costa de Huacho á Tumbes; y fué después de Truji ll o 
una de las primeras ciudades que en el Perú proclamaron su 
emancipación política, el 31 de Diciembre de 1820; contribu· 
·yendo, además, á la emancipación con 600 hombres discipli­
nados, 200 voluntarios, 2.000 acémilas y 300.000 pesos de 
oro. Fueron en gran parte la mbayecanos ·los valerosos 
soldados que, á las ó rdenes del Comandante argentino Suá-
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rez y rle su ayudante mayor el Teniente Don Andrés Rázuris 
dieron la victoria de Junín el 6 ele Agosto de 1824. 

Volvamos á contemplar las ruinas de Sañd, en la que 
sólo dos años después (en 1722), vino á fundarse la nueva 
ciudad del mismo nombre, cuya preponderancia no pudo re­
vivir en ésta; fué también perdi éndose el nomhre que dió á 
la provincia,á la que iban llamando Lambayeque, que junto 
con ella, estaban sujetas en lo político y judicial al departa­
mento de la Libertad (Trujillo). 

El General Don Juan Delgadillo fué además vecino feuda­
tario de Trujillo y allí declarado insigne benefactor del con­
vento (supreso) de San Agustín, y patrón de su capilla ma­
yor, en cuya bóveda está enterrado, pues murió en Trujillo 
el 2 de 1 oviembre de 1601. 

II 

Su hijo legítimo y primogénito Don Pedro Delgadillo y 
Avila, pacificador del Perú, vecino feudatario de Trujillo y 
su Alcalde ordinario en 1602, segundo encomendero ele Saña 
y Motupe. Por real cérlnla de 1622, el Virrey dispuso 4ue 
·se tuviera presente á Don Pedro Delgadillo y á sus descen­
dientes p:-tra premiarlos, por los importantes y notorios ser­
vicios que esa familia había prestado a la Corona. Don 
Pedro Delgadillo murió en Trujillo el 14 de Febrero de 
1619, víctima ele! terremoto que la asoló en ese día, y fué 
casado con Doña Luisa de Valenzuela Loayza, natural ele 
Lima, y de ella nacieron -en Trujillo: 

III 

Doña Francisca Delgadillo Avila y Valenzuela Loayza, 
casada con Don Pedro Cedeño ele Arévalo Alvarez, de cuyos 
descendientes nos ocuparemos en la monografía histórica y 
genealógica de Trujillo. 

Viudo Don Pedro Delgadillo, pasó á segundas nupcias 
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con Doña Beatriz Céspedes de Paz Olmos de Ayala, natural 
de Trujillo, hija legítima del Capitán Don Lope de Ayala,!>e­
gundo encomendero de San Pedro y Xetepeque, cuya primera 
vida la dió por cédula de 8 de Novi~mhre de 1536 el Marqués 
Pizarra, al conquistador Don Pedro González de Ayala, pa­
dre leg ítimo de Don Lope; casado éste con Doña Elena Cés­
pedes de Paz Soria, viuda del conquistador Juan Esparsa, 
hija leg ítima de Don Rodrigo de Paz, natural del Payo de 
Valencia, en Ciudad Rodrigo, y allí casado con Doña Beatriz 
Céspedes de Soria. En 1537 vino Don Rodrigo de Paz á la 
conquista del Perú y siendo Alférez real del Cabildo de Tru­
jillo, se le nombró en comisión para recibir al nuevo gober­
nador del virreinato Licenciado Don Pedro de la Gasea. 
Puesto al frente de las tropas. regulares de Cajamarca, se 
incorporó en Jauja al Licenciado Presidente; conservado en 
su puesto de Alférez peleó en la jornada de J aquijaguana 
con el estandarte de Trujillo, el 9 de Abril de 1548, 
cuya corporación él representaba. Antes de avecindar­
se se halló Don H.odrigo de Paz con el Licenciado D. 
Cristóbal Vaca de Castro en la batalla de Chupas, en 
1542. Por todos estos servicios, el Presidente la Gasea, 
en Real provisión de 9 de Enero de 1549 encomendóle 
los indios de Saña, vacos por haberlos abandonado su 
segundo encomendero el Capitán Don Juan Delgadillo, 
por auto de 8 de Noviembre de 1536 expedido por el 
Marqués Don Francisco Pizarra. El tercer encomendero de 
Saña Don Rodrigo ele Paz, obtuvo permiso para volver á 
España, en donde le encontramos en 1568 en Ciudad Rodri­
go,rindiendo prueba de su nobleza.Regresó al Perú en 1584, 
á ·su encomienda de Saña, que la servía nuevamente el Capi­
tán Delgadillo por provisión de 1565 del Gobernador del 
reino, Licenciado Lope García ~e Castro. 

Don Rodrigo no solo regresó al Perú acompañado de su. 
esposa, sino también por sus hijas legítimas, Doña María 
de Paz Soria, que heredó en segunda vida la encomienda de 
Saña; y 

Doña Céspedes de Paz Soria, á quien dejamos casada 
con Don Lope Olmos de Ayala, y de ellos la dicha Doña 
Beatriz Céspedes de Paz Olmos de Ayala, la segunda esposa 
del Capitán Don Pedro Delgadillo, cuya sucesión continúa. 

11 
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Doña María López de Ayala y P a z Céspedes de Soria, 
que ca'ló en Trujillo con su tío abuelo ma terno Don Jua n de 
Saavedra, nuevo encomendero de Saña, hermano carnal 
lejítimo y entero del conquistador RoJri~o de Paz, y como 
él, natural de Payo de Valencia en Ciudad Rodrigo. De ese 
matrimonio nació en Saña Doña Berna rda de Saa vedra; 
casada allí con Don BernarJo López, natural del Corral de 
Almaguer, en España; y de ellos nacieron en Saña el Dr.Don 
Juan López de Saavedra, el 24 de Junio de 1613, eclesiás­
tico de notable instrucción y merecimientos. En su carrera 
a<;cendió hasta la dignidad de D<!án de la iglesia Catedral 
de Trujillo. Fué comisario de la Inquisición; juez superinten­
dente de aguas nombrado por el Virrey Conde de la Mon­
clova. Invirtió fuertes sumas de su propio peculio en la 
refección y mejora de la iglesi<:t de Huanchaco y en la de San 
José, en el camino de ese puerto á Trujillo. También fundó 
algunas buenas memorias y fomentó el culto del Santí­
simo Sacramento. Formó y redactó el reglamento ele aguas 
de los valles de Virú, Chicama y Santa Catalina, en el 
departamento de La Libertad, y falleció el 13 de Mayo ele 
1707, en olor de santidad. Su cadáver, á través ele 200 
años, se conserva incorrupto en la iglesia de Hua ncha­
co, donde se le guarda lleno cle respetuosa venera ción. Her- · 
manas carnales, lejítimas y enteras del santo don Juan, fue­
ron Doña Juana, casada con Don Carlos del P ozo Orbegoso, 
de quienes nos ocuparemos más adelante. Doña Isabel Ló­
pez de Saavedra, natural de Sa ña, y allí casada con el doc­
tor DonJuan Carrasco del Saaz y Soto Bermúdez,natural ele 
Lima, cuya ascedencia es la siguiente: 

LOS DEL SAAZ FERNÁNDEZ DE TEJADA 

El noble solar de Tejada y la Villa de Valdesera, son ca­
sas solariegas é infanzonaclas, que son de nobles hijosd a lgos, 
y lo mismo que los Catanes y Valvaflores en Ita lia, porque 
vienen de bueno y antiguo linaje y tienen grandes hereda­
mientos, ele que habla la ley 12. Titulo 1? p. 2". Santo To­
más en su opúsculo Regimene Principum lib. III, cap. final , 
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habla de estos oficios, y de los infanzones dice: son l0s nobles 
señores de algunas villas ó castillos, y como tales, los seño­
res ó diviseros de ellas han gozado y gozan del señorío co­
mo caballeros hijosdalgos que prueban lejítimamente des­
cender de estos lugares; y esta línea y descendeñcia se 
comprueba por la información que de ella ha dado por línea 
recta de varón el doctor DonJósé Carrasco del Saaz, Arce­
~iano de Arequipa, á 20 ele Abril de 1650, ante Martín 
Martínez Alcalde Mayor de dicha villa y Juan Martínez 
de Tejada escribano, y se le dió la posesión por sí y en nom­
bre de sus hijos el 22 de Abril del mismo año. Lo que en ella 
prueba es lo siguiente: 

Lope del Saaz, fué el primer caballero de esta familia y 
solares de quien hay noticia. Vivió en la villa de Aljamil y en 
Laguna de los Cameros, donde fué tenido y reputado por hi­
jodalgo notorio. No hay noticia de con quién se casó; sólo 
la hay de que tuvo un hijo de su nombre, que se llamó: 

ll 

Don Lope del Saaz, hijodalgo notorio, y casó con Jua. 
na del Saaz, vecina de Aljamil, y de ellos nacieron: 

III 

Pedro del Saaz, por quien se continúa la sucesión. 
Diego y Juan del Saaz. 
Estos tres hermanos litigaron su ejecutoria de nobleza y 

ganaron la Real carta df' ella en la Real Chancillería de Va. 
lladolid en 22 de Diciembre de 1518. Se pronunció en su fa­
vor la sentencia de vista, y la de revista en 2 de Julio de 1532 
y en 13 de Julio del mismo año, se despachó ejecutoria · en 
forma, como todo consta de ella. 
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Pedro del Saaz , n a tura l y vecino de la v illa de L agun a 
de los Ca meros, ca sado con una señora cuy o nombre no he 
alcanzado; y de ellos nació: 

IV 

Diego del Saaz, natural y vecinv de la villa de la L agu­
na de los C~llneros y allí casado con Catalina Mínguez; y de 
ellos: 

V 

Francisco del Saaz, natura l de la L aguna de los Came­
ros, quien joven aún se a vecindó en Trujillo de Extremadura , 
en donde adquirió mucha hacienda y hered a mientos. Fué re­
gidor 24 de su ilustre Ayuntamiento, y casó con Doña Isa bel 
Carrasco González, natural y vecina de dicho Trujillo, hij a 
lejítima del Dr. Gonzalo García Carrasco y de Doña Beatriz 
González. 

De ese matrimonio nacieron en Trujillo: 

VI 

El Dr. Don Francisco Carrasco del Sa az, por quien con­
tinúa la sucesión, 

Don Luis del Saaz, que fc.é proveedor del ejército de las 
Alpujarras por la ciudad de Trujillo, cuando la socorrió Don 
Juan de Austria, y no dejó sucesión. 

Don Diego del Saaz, regidor 24 del Ayuntamiento de Tru­
jillo, y allí casó con Doña María Ramírez, y de ellos nació: 

Don Francisco Ramírez del Saaz, que sncedió en el . ma­
yorazgo de esta casa y en la venticuatría del Ayuntamiento 
de Truji11o. Pasó á las India s por oficia l real y factor de la 
ciudad de Quito, en donde falleció sin dejar sucesión. 

El Dr. Don Francisco Carrasco del Saa z, natural de Tru­
jillo de Extremadura, se·educó en la Real Universidad de Al­
calá de Henares, hasta recibirse de doctor en ambos dere­
chos. Pué nombrado oidor de la Real Audiencia de Panamá 
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en los reinos del Perú. Escribió varias obras, que algunas 
se imprimieron, y entre ella s una interpretando y glosando 
ias leyes de Recopilaci6n del Reino de Castilla: el trata­
do de Casibus Curia, el Nobilus non torquendis y otras. 
Casó el Dr. Don Francisco en Lima, c::>n Doña Juana de o­
to, natural y vecina de esta ciudad, hija lejítima de Don 
Jua n Sot o y de Doña Isabel Bermúdez, naturales de la cm­
dad ele Logroño en los reinos de España. 

Del matrimonio anterior nacieron en Lima: 

VIl 

El Dr. Don José Carrasco del Saaz y Soto Berm údez, por 
q uien se continúa la sucesión. 

El Dr. DonJuan Carrasco del Saaz, Canónigo doctoral 
de la Santa Iglesia Catedral de Lima. 

Don Fray Andrés Carrasco del Saaz de la orden de 
San Francisco, que murió de prior y vicario provincial en 
Panamá, 

El R. P. M. Don Fray Francisco Carrasco del Saaz, lec­
tor de Artes y Teología y muy aventajado histólogo y predi· 
cador de la orden de Santo Domingo, donde ocupó los más 
altos puestos en la provincia del Perú, de la cual, el año 
de 1651, fué provincial. 

Doña Isabel Carrasco del Saaz, y 
Doña Inés Carrasco del Saaz, que ambas casaron en el 

Perú. 
Doña María y Doña Mariana Carrasco del Saaz y Soto 

Bermúdez, que ambas fueron monjas en Lima. 

El Dr. Don José Carrasco del Saaz y Soto Bermúdez, na­
tural de Lima, siguió la carrera de las armas. Fué capitán 
de caballos y corazas lijeras. Se avecindó en la ciudad de Sa­
ña, y allí casó con Doña Isabel de Saavedra, viuda y con hi­
jos de don Gaspar Escobar; hermat:)a carnal, lejítima Y ente_ 
ra de DonJuan López de Saavedra, Deán de la Catedral de 
Trujillo, y de Doña Juana López ele Saa vedra, esposa de Don 
Carlos del Pozo y Orbegoso, y los tres hermanos, hijos lejíti­
mos de Don Bernardo J....ópez del Corral, natural del Corral 
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de Almoguer en España y de Doña Bernarda de Sa avedra, 
natural de la villa de Saña, de cuyos padres hemos hablado. 

Del matrimonio anterior nacieron en Saña: 

VIII 

. Don Juan Ca rra sco del Saaz y López de Saavedra, que 
continúa la sucesión. 

Don José, 
Don Diego, (progenitor de los Carrasco en Chile), 
Don Gerónimo, 
Don Fray Francisco, 

El Ilustrísimo señor Don Fray Bernardo Carrasco del 
Saaz y López de Savedra Soto Bermúdez, natural de Saña, 
de la órden de Predicadores, en la que fué provincial 
de Lima. El Rey Don Cárlos II lo presentó á Su Santidad 
para Obispo de Santiago de Chile en 1679. Su Ilustrísima 
terminó la fábrica de la Catedral de Santiago, ayuda­
do con las limosnas ele los vecinos y con los dos novenos 
reales que para tal fin le cedió el Rey, de los bienes ecle­
siásticos del reino de Chile. Tocóle, pues, la dicha de con. 
sagrar esa iglesia y pasó á la de La Paz en 1694, donde aca­
bó sus días en 1697. 

Doña Ana Carrasco del Saaz Soto Bermúdez y Arias de 
Saavedra, 

Doña Isabel Carrasco del Saaz, Soto Berm(tdez y Arias 
de Saa vedra. 

Viudo el Doctor Don José Carrasco del Saaz y Soto Ber­
múdez se ordenó de misa y en 1561 ascendió á Arcediano 
de Arequipa. Pasó á España á tomar posesión del mayoraz­
go de su ilustre casa, de la gran casa que fué del célebre ca­
pitán español Sancho Fernández de Tejada, señor de los 
montes Candines y de Valdeosera, para lo que tuvo Don Jo­
sé que pruducir información de su filación y nobleza genero­
sa, y con ella probar ser el único varón primogénito de 
la casa de Tejada; y los oidores, vista la justicia que le 
asistía, resolvieron en 1651 se pusiese á Don José en tran­
quila posesión de esos mayorazgos; quien previos los arre-
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glos indispensables para constituír apoderados que le admi­
nistrasen las rentas del mayorazgo, tornó de nuevo al vi­
rreinato del Perú , en donde á poco de su llegada, se le pro­
movió á la dignidad de maestre escuela de la ciudad ele 
la Plata (Cha rcas) . Sirvió asimismo los empleos de Comi­
sario Apostólico, Sub-delegado general de la Santa Cruzarla 
y gradualmente fué ascendiendo á todas las dignidades de 
la Iglesia, hasta la de Deán del Coro de la Plata; y murió en 
·1778. 

Su hijo lejítimo, el Iltmo. Rv. Sr. Dr. D. Fray Bernardo 
Carrasco del Saaz y LópeZ de Saavedm, de la órden de Pre­
dicadores, ocupó los mayores puestos, hasta el de Provin. 
cial de su religión. Fué preconizado obispo de Santiago de 
Chile, y de allí fué ascendido al de La Paz (Bolivia), en don­
de falleció en 1697 aclamado por otro Santo Tomás de Vi­
llanueva por sus largas limosnas: varón perfecto por su vida 
ejemplar y penitente y venerado como obispo de la primitiva 
Iglesia·, por el celo grande del bien espiritual de sus ovejas. 
Su herma110 lejítimo y entero, el Dr. D. Diego José del Saaz 
Carrasco y López de Saavedra, obtuvo por oposición la ca­
nogía Penitenciaria de la Santa Iglesia de la Plata. Fué gran 
teólogo y eminente orador: imprimió dos libros de sermones 
varios y de discursos morales sobre las dos historias de J osué 
y de Da vid, que corrieron con gran aprobación en la corte de 
Madrid y en todo el virreinato del Perú. En 1699 fué digni. 
dad de Tesorero de dicha iglesia de la Plata y comisario ge­
neral de la .~anta Cruzada. Y por el gran celo con que se 
aplicó á la recaudación de la Real hacienda y aumento de la 
Santa Bula, le hizo ei Rey la merced sin ejemplar, á propues­
ta del Consejo de Indias, de dos mil pesos de ayuda de· 

· costas; y salió decreto para que los señores de la C'á11mra 
lo tuviesen presente para proponerlo en las mayores digni­
dades que vacaren en los reinos del Perú. 

El Maestre de campo Don José Carrasco del Saaz y Ló.· 
pez de Saa,;edra, pasó á los reinos de España, en compañía 
del señor Deán Dr. D. Francisco, su padre lejítimo. Tomó 
posesión en la ciudad de Trujillo de Extremadura de la ven­
ticuatría hereditaria que sus mayores poseyeron en ese 
Ayuntamiento, y que vinculó á su casa su tío abuelo Don 
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Diego del Saaz, y de Jos mayorazgos que fundó Doña Isabel 
González su visabuela. Sirvió en el principado ele Cataluña, 
en el sitio de Barcelona, en el puesto de Capitán de infante. 
ría. Concluída esa guerra regresó al Perú con céclnla 
de recomendación para los señores Yirreyes, quienes le 
honraron con el corregimiento de las fronteras de Tomina. 
Pasó al reino ele Chile, cuando su hermano Don fray Bernar­
do servía el obispndo de Santiago; fué ll!aestre de cam­
po de sus ejércitos, y dejó allí ilustre prole. 

El Maestre de campo Don Juan Carrasco del Saaz y Ló~ 
pez de Saavedra, sirvió á S. M. de corregidor y justicia ma­
yor de dichas fronteras de Tomina, y se ejercitó en varios 
oficios de la República, acudiendo ~on sus buenos y virtuo· 
sos procedimientos á las obligaciones de su nobleza g{.nero. 
sa. Casó en la ciudad de Lima de primer matrimonio con Do. 
ña Ana María de Salas y Leyva, hija lejítima de don José 
de Salas y Leyva y ele doña Inés de Soto Bermúdez, señora 
de las principales familias de Lima. De ese primer matrimo­
nio nacieron en Lima dos hijns, que fallecieron de religiosas 
profesas en el monasterio de la Concepción de esta ciudad; y 

IX 

Doña Gregaria Carrasco del Saaz López de Saavedra y 
Salas Soto de Bermúdez, casada con el Capitán Don Juan 
de Saavedra Cabero, natural de Saña, hijo del Dr. Don To­
más Cabero ele Francia y Toledo Pancorbo Esquibel y Ortiz 
de Bracamonte, natural de Trujillo, hermano carnal, lejíti­
mo y entero del ilustrísimo señor Dr. D. Juan Cabero de To­
ledo de la orden de Calatrava, Obispo de Santa Cruz de la 
Sierra y de Arequipa. Estudió el Obispo en el colegio de San 
Martíncl<Lima; fué catedrático de Artes y Teología ydepri­
ma de escritura, Rector de la Universidad de San Marcos en 
1712, 1713 y 1714 y del colegio de Santo Toribio; prebenda­
do, canónigo magistral y maestre de escuela del coro de esta 
iglesia. No m brósele Obispo de Santa Cruz de Sierra por el Rey 
Felipe V y fué consagrado en Arequipa por el Obispo DonJuan 
Otárola. Llevó á su diócesis á los padres de la Compañía 
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costeá ndoles el viaje, y les encomendó la instrucción de· la 
j u ventud. Se le promovió a l obispado de Arequipa por Real 
céd ula de 20 de Marzo de 1725, y tomó posesión ele él en 30 
ele Setiembre de 1726. Distribuyó muchas limosnas, y con 
preferencia se ocupó ele visita r la'l provincias. Hizo la pila 
de bronce de la plaza de Arequipa, que se terminó y estrenó 
el 20 de Octubre de 1735, y la cañería de piedra que se colo­
có desd e Miraflo res. Mejoró algunas calles, puso un muro 
de piedra en el baluarte que une el puente con la ciudad y 
rlirijió otras obras públicas y d e ornato por encargo del Vi· 
rrey Marqués de Villa García. Al onentf' de la iglesia Cate­
dral ecl ificé> en 1736 un templo de no minado de San Juan, pa­
ra el Santísimo Sacramento, donde los curas ejercitasen las 
funciones parroquiales; su puerta principal está á la plaza y 
tiene una vistosa torre . Le fabricó sacristía y baustisterio, en 
que puso una fuente de piedra berenguela, dos restablos y el 
púlpito; también compró valiosas alhaja~ para la image n 
ele la Virgen, en cuyas obras y objetos invirtió cuantiosas 
sumas. Gastó como veinte mil pesos en unas andas para la 
Virgen de la Catedral, en las que se emplea ron dos mil mar­
cos de plata. Hizo traer de Cochabamba un nue\·o a ltar 
mayor dorado, cuyo costo pasó <.le treinta mil pesos. Tam­
bién fabricó la sillería de cedro del coro, con sus elegantes 
tallados, estimada en ocho mil pesos; la sacristía con visto 
so arcos y med ia naranja, el coro a lt o, y una campana con 
peso de muchos quintales. Dotó con un capital de diez mil 
pesos, las fiestas y sermones del octavario de la Asunción. 
Así mismo dotó tres capellanías de coro con el principal de 
cinco mil JJesos cada una; y en la Compañía de Jesús con cua· 
tro mil pesos la fiesta de San Francisco J av ier. A sus ex pen_ 
sas se hicieron otras obras en diferentes templos y tJ·es salas 
de cal y canto en el hospital de San Juan de Dios. Mandó po­
ner expedita la obra pía establecida en favor de las muj eres 
recogidas y la socorrió con limosnas. Siguió y yenció el rui­
doso pleito que hub o con los yecinos de Moquegua, sobre si 
se había ele fundar a llí ó en Arequipa el co nvento de Santa 
Rosa, cuyo edificio dejó trazado. Legó diez mil pesos para 
que con su producto se distribuyesen limosnas á los pobres, 
y fal leció el 20 de !\1 a rzo de 174 1 , ha biendo consumido las 

12 
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rentas de sus obispados y su gran patrimrmio, que no baja­
ba de 200,000 pesos fuertes, en los objetos que van puntul'l.li­
zados. Los restos de este ilustre prelado se hallan en la Igle. 
sia de San Juan, en que él mismo preparó su sepulcro, (como 
los de sus ilustres progenitores se hallan en la de San Juan 
de Zaragoza en Esp.aria, en donde están las banderas y pen­
dones que los cie esta familia ganaron en la conquista de 
España). 

Existe su retrato en una sala de la Universidad de Lima. 
El que había en Arequipa, pereció el19 de Diciembre de 1844 
día en que se incendió la Catedral ele dicha ciudad. Hermano 
de su ilustrísima y del Dr. D. Tomás, fué el caballero de Ca­
latrava D. Bartofomé Cabero, de quien nos he'mos ocupado, 
y todos ellos, naturales de Trujillo, fueron hijos lejítimos 
dell\1aestre de campo D. Alvaro C&bero de Francia, del or· 
den de Santiago, Corregidor de Trujillo y Saña, y de Doña 
Ursula de Toledo Esquive] Pancorbo' y Ortizde Bracamonte. 

Del matrimonio de doña Gregaria Carrasco con Don 
Juan Saavedra Cabero, nacieron 'en Saña: 

X 

Doña Tomasa Cabero y Carrasco del Saaz López de 
Saavedra, por quien se continúa la sucesión; 

El padre jesuita don Tomás Cabero y Carrasco. 

Viudo Don Juan ·carrasco y López de Saavedra de Doña 
Ana María de Salas, pasó á segundas nupcias con Doña 
María de Iñíguez y Góngora; y de ellos nacieron en Saña: 
Sor María, religiosa profesa en el monasterio de Agustinas 
delcazas de Lima; 

Doña Tomasa Cabero y Carrasco del Saaz, casó en Sa­
ña con Don Matías Ripalda, y de ellos: 
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XI 

Don Francisco Ripalda Cabero , de qUien nos ocupar~ 
mas más adelante. 

Doña Antonia Ripalda Cabero, natural y vecina ' de Sa­
ña y a llí casada con don Manuel ViiJodas; y de ellos: 

X 11 

Doña Ana María de Villodas y Ripalda Cabero, casada 
con Don Antonio Ramón Peramás, padres que fueron de: 

X lll 

Doña Tomasa Peramás, ViJi odas Cabero de Francia 
López de Saavedra, Carrasco del Saaz y Soto Bermúdez, 
casada con Don Manuel López Osaba de Salcedo. 

Del matrimonio anterior nacieron : 

XIV · 

Don Bernardino Salcedo y Peramás Ripalda Cabero, 
casaclo .con Doña María del Carmen Taforó y Zamora, dt> 
quienes después se dirá . 

Don Manuel Salcedo y Peramás Ripaltla Cabero, casa­
do con Doña Josefa Ruíz. 

Del matrimonio anterior·nacieron ; 

XV 

Don GuilJermo Salcedo y Ruíz. 
Don Manuel Salced'o y Ruíz. 
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Don Ricardo Salcedo y Ruíz , natura l de Lambayeque, 
notable industrial y capitalista peruano, casado con Doña 
Isabel Olivares y Camino, hermana carnal, lejítima y ente­
ra del Dr. Don Salvador Olivares, médico y cirujano de 
las Universidades de París y Lima, y ambos hermanos, hijos 
lejítimos del ciudadano español Don Salvador ele Olivares 
y de Doña Isabel Camino Godoy, vecina de Lambayeque. 

Del matrimonio an terior nacieron: 

X VI 

Doña María Isabel Salcedo y Oli\'ares, y 
Doña Ana Rosa Salcedo y Olivares. 

XV 

Don Enrique Salcedo y Ruíz, 
Don Carlos Salcedo y Ruíz, 
Don Augusto Salcedo y Ruíz, 
Don Eliseo Salcedo y Ruíz, 
Doña María del Pilar Salcedo y Ruíz (monja en Belén). 
Doña Beatriz Salcedo y Ruíz, 
Doña Isabel vV. Salcedo y Ruíz . 

XIV 

Don Bernardino Salcedo y Peram5s Carrasco del Saaz 
Cabero Saavedra, casó con Doña María del Carmen Taforó 
y Zamora, hermana carnal lejítima y entera ele Don Fran­
cisco de Paula Taforó, ilustre sacerdote, orador y escritor 
!.agrado y servidor público, nacido en Valparaíso en 1817 
en el seno de su ilustre familia . (*) 

(*).-La familia Taforó reconoce por cepa y tronro á Doña María An · 
tonia Taforó, natural de la ciudad italiana de \ 'elletri, casada en Lima con 
Don Juan Rodríguez de Ballesteros, Regente de laAuelienciadeChile en 1811, 
y ele ellos fué hija Doña María Rodríguez ele Ballesteros y Taforó ; casó 
con Den José María Fernández Balmaceda, y ele ellos el Presidente ele Chi­
le J osé Manuel Balmaccda, y el ).1inistro de Chile en el Perú Don Rafael Bal­
m aceda y Fernánclez. 
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Del matrimonio de Don Bernardino de Salcedo Peramás 
con Doña María del Carmen Taforó, nacieron en Lambaye­
que: 

XV 

Don B~rnardino Salcedo y Taforó, casado en Lamha_ve­
que con su sobrina carnal Doi'ia Laura Pastor Sevilla Soto 
Soraluce y Taforó Zamora, y de ellos n acieron en aquell a 
ciudad: 

Doña Ana María, 
Don Bernardino Salcedo Pastor 
Doña Laura Rosa, 
Doña Angélica, 
Don Alfredo Salcedo Pastor 
Don Augusto Salcedo Pastor 
Doña Alberti11a Salcedo Pastor 
Todos s >!teros en 1905. 
Doña L :wra tuvo á los siguientes hermanos de padre 

solamente: á Doña Tomasa Pastor Sevilla, soltera; á Doña 
Mari::1.11a, casada con Juan Clark; á Doña Angélica y Doña 
Julia Pastor. 

O na Angela Salcedo y Taforó, natural de Lambayeque 
casada en primeras nupcias con Don Ignacio Romero y en 
segundas nupcias con Don Alejandro J. Puente. 

X VI 

Del matrimonio de Doña Angela con Don Ignacio na-

Don Eulogio Romero y Salcedo, exrMinistro el 
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no, casado con Doña Sofía Rojas, recién fallecida, hija lejíti­
ma de Don Guillermo Rojas. 

·* * * 

Del segundo matrimo nio de Doña Angela con Don Ale­
jandro J. Puente, naciero n : 

X VI 

El Doctor Don Alejandro N. Puente y Salcedo, casado 
en Lima con Doña Mercedes Ayulo Mendívil. 

Doña Angélica Puente y Salcedo, casada con Don 
Manuel Irigoyen Canseco, hijo h!jítimo de Don Manuel Iri­
goyen, Senador p o r el departamento de Junín, ex-Ministro­
de Relacion es Exteriores, que casó con Doña Mercedes 'Diez 
Canseco, hija de Don Pedro Diez Can seco, Presidente que fué 
del Perú, hermana de Doña Francisca ·c a nseco, viuda del 
Gran Mariscal Don Ramón Castilla: 

XV 

Doña Tomasa Salcedo y Tafor ó, na tural de Lamba­
yeque, y allí casada con el doctor Don Belisario Pied ra 
natural del Ecuador, médico hemeópata, vecino de Li­
ma ; de ese matrimonio nacieron seis hijos: 

Don Belisario, 
Don Alfredo, 
Don César 
Don Bernardino, Leonidas y Leonor, muertos á su ma­

yor edad . 
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XV 

Doña María del Carmen Salcedo y Taforó, natura·! de 
Lambayeque, y allí casada con Don Nicanor Legufa y Haro­
natural ele la misma ciudad, hijo Jejítimo de Don José Le­
guía, y descendiente de Don Eutaquio de Leguía, fiel de a l­
macenes de las Rentas del Tabaco, Naipes y Papel sellado-en 
Lambayequt! (1784) (*).Del matrimonio anterior nacieron 
en Lambayeque. 

XVI 

Don Nicanor Leguía Salcedo; 
Don Carlos Leguía y Salcedo. 

Don Augusto B. Leguía y Salcedo, actual Presidente del 
Consejo de Ministros, Ministro de Hacienda y Comercio, 
casó con doi'ia Julia Swayne, hija lejítima de Doña Virginia 
Mariátegui y de Don Enrique Swayne. 

Don Robetto Leguía y Salcedo. 
Doña Victoria Leguía y Salcedo. 
Doña María Teresa Leguía y Salcedo. 
Don Eduardo Leguía y Salcedo. 

(*).-Hermano carnallejítimo ·del seí'!or D. Nicanor, fué de Dr. D. Ger­
mán Leguía y Haro muerto siendo vocal de la Corte de Piura-1899-casa­
do en primeras nupcias con Doña Mercedes Martínez y Leguía, hija de Don 
Martín Martínez y de Doña Eustaquia Leguía Raro; y de ellos hijo único el 
Dr. D. Germán Leguía y Martínez notable educacionista, actual Prefecto 
de Piura, casado con Doña Francisca Iturregui y Martínez Leguía, con su­
cesión . 

En segundas nupcias casó el doctor Don Germán Leguía y Raro, con 
Doña Ignacia Vargas Machuca y de ellos nacieron: , 

Doña Agueda Leguía Machuca, casada con Don Agustín Cítneo GUia, 
hijo lejítimo de Don Simón Cúneo, natuqll de la isla de Córcega y de D?ña 
Juana Guía y Astete Zárate, que también fueron padres de Don Franc1sco 
etc. y de Doña Carmen Salazar y García; y de ellos nacieron; 

Francisco Cúneo Salazar casado con Doña Clara Lecca y Arbulú Bue­
n año y Delgado y Soto Soraluce; D. Agustín; D. Salvador; B. Juan, Doña 
Eva; D. Eduardo; D. Alberto; D. Federico; Doña Carmen Rosa: Doña Ma­
ría Eugenia y Doña Cristina Cuneo y Guía, solteros. 

Don Manuel E . Leguía Vargas Machuca, agricultor del departamento 
de la Libertad . 
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XV 

Doña Josefa Nicolasa Salcedo y Taforó, natural de La m . 
bayeque y allí casada con Don A.ntonio Pastor Sevilla, y de 
cilos: 

XVI 

Doña Laura Pastor y Salceclo, á quien dejamos casada 
con Don Bernardino Salcedo y Taforó, con sucesión. 

XV 

Don José María Salcedo y ;~ieto, hermano ele padre de 
Don Bernardino Salcedo y Taforó. Casó con Doña Zoila Se­
minario y V ásquez, hermana carnal, lejítima y entera de Do­
ña Angela Seminario y Vásqucz, lejítima esposa de Don Pa­
Pablo Odar, natural de Olmos, hijo lejítimo de Don Manuel 
Cipriano Odar y de Doña Gregaria Cornejo; y de ellos Don 
blo, Don Próspero, el doctor Don Luis, y Doña Elvira Odar 
Seminario; y a mbas hermanas, Zoila y Angela, hijas lejíti­
mas de Don Rafael Seminario y de Doña Carmen Vásquez, y 
todos naturales de Motupe. 

Del matrimonio anterior naciero n: 

XVI 

Doúa Zoila Rosa Salcedo y Seminario, 
Doña Rosa Amelía Salc.edo y Seminario, 
Doña Felicia Salcedo y Seminario, esposa de Don ] uan 

Gatnero, hijo lejítimo de Don José Sebastián Gamero. 
Don Carlos Salcedo y Seminario, 
Don Osear, muerto en Lima, 
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Doña Julia,. Salcedo y Seminario, 
Don José María Salcedo y Seminario, 
Doña Elisa Salcedo y Seminario, 
Don Rorl olfo Sa lcedo y Seminario , 
Don Juli o Salcedo y Seminario, 
pon Teod oro Ra ul Salcedo y Seminario. 

XV 

115 

Doña Mercedes Salcedo"y Nieto, casó con Don Enrique 
Bérninzon y de ellos: 

XVI 

Doña Mercedes Bérninzon Salcedo, casada con Don Bar. 
tolomé Ríos. 

Don Enrique Bérninzon Salcedo, casado con doña Car­
men Rosa Arancibia y Lastres, natural ele Lima, hij a lejí­
tima del ingeniero Don Felipe Arancibia y de doña Rosaura 
Lastres, con sucesión. 

" * * 

,Tal es la descendenciahasta nuestros días de 1 ilustre rloc· 
tor Don Francisco Carbl'ljal del Saaz de Tejada, que trae su 
origen y asce ndencia de varón en varón y de lejítimos ma­
trimonios de Don Sancho Fernánclez ele Tejada, Maestro de 
campo general que fué del Rey Don Ramiro I de León por el 
año de 844, siendo esta familia derivada de los reyes 
godos, y los de ella se hallaron en la milagrosa y decan. 
tada victoria de C:avijo, que ganó Don Ramiro á los mo­
t·os, de cuyo católico ejército era caudillo Don Sancho, 
sangre del mismo rey á quien S. M. eil pago ele sus servicios, 
dió la alcaldía de los castillos de Clavija y Vixera que ha. 
bía ganado, y con elseñorío de los Montes Cardinas, que 
después tomaron el nombre de Tejada, con el señorío del 
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monte de Valdeosera, que es el solar propio ele esta familia 
ele Tejada, en el cual tenían jurisdicción civil y criminal, 
horca y cuchillo, mero y. misto imperio y término redondo, 
alcalde mayor, teniente procurador fiscal, alcalde ordinario, 
alguacil mayor y dip-;,¡tados . Son caballeros nobles sin con­
tradicción alguna, ele los de devengar quinientos sueldo~ al 
fuero de España, don de están emparentados con las casas 
más principales y de más conocida nobleza y a ntigüedad, y 
han servido al Rey en empleos honoríficos, dándole ellos 
la cuenta correspondiente á sus distinguidas obligacio­
nes, como entre 0tras casas la de los Excmos. marqueses de 
Toral de León, duques de Medina ele las Torres, morqueses 
de Monte Alegre, duques de Nájera, Gtancles de ,España ele 
primera clase, por haber casado la hija ele Don Fernando Mi­
guel Tejada ·con Don Beltrán de Guevara, hermano del 
Conde de Oñate, Grande de España de primera clase, 
habiendo sido varones ilustres de la casa de Tejada, 
Don Manuel de Tejada y Guzmán, que fué del Consejo des~ 
Magestad y Presidente ele la Real Casa de la Contratación 
ele Sevilla; Don Lizón de Tejada d el Consejo de S. M., Alcalde 
que fué de los hijos-clalgo en la Real Chancill ería de Val lado ­
lid que en 1543 el Emperador Cárlos V lo mandó a l 
Perú de oidor de la Real Aud ienci a de los reyes á pacificar los 
disturbios que se ofrecieron en este reino, siendo Virrey 
Bl asco Núñez de Vela, en cuya ocasión obró singulares 
hech os en servicio de la Corona. Este oidor era primo 
hermano de Don Pedr:o González de Tejada i abuelo de 
los Tejada que nos ocupan y pasarán al Perú; el licen­
ciado Don Francisco de Tejada y Guzmán, Alcalde mayor de 
corte de Nav.arra y después oidor del Consejo de S. M., Presi­
dente de la Real Casa de Contratación de Sevill a; visitador 
rlel Real Consejo Supremo de Castilla; el licenciado Don Juan 
de Tejada,- consejero de estado ele los reyes Dqn Feli­
pe II y Don Felipe III; el Ilustrísimo señor don Felipe ele 
Tej ada,Obispo ele Mallorca; Don Alonso López ele Tejada de 
la orden ele Santiago, embajador. en Portuga 1 del Rey Don 
Juan I ele Castilla; Don Juan González de Tejada, señor de 
Cevicos, canciller del rey Don Fernando V ele Aragón el "Ca­
tólico;" Don Antonio de Tejada señor ele la casa de Tejada; 
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Don Francisco B. Parga, natural de Madrid, Arzobispo de 
Santo Domingo; Don Fmncisco ele Tejada, consejero de Cas­
tilla; Don Pedro Fernández de Tejada, que sirvió a l rey en 
las guerras d e Granada y besó en Santarem con los demás 
ricos- homes la mano del Rey Don Fernando V, Don 
Alonso y Don Juan rle Tejada, capitanes a l servicio deT 

emperador Cárlos V; Don Fernando de Tejada, concejero de 
guerra, todos los cuales fueron hijos y descendientes, igual 
mente, que don Pedro González de Tejada y don Fernando 
Carrazco del Saaz, de la casad e Sancho Fernández de Tejada 
como consta por el árbol genealógico de esta familia y por 
una certíficación ele linaje y armas, expedida por Don Alon­
so de Guerra Sandoval, caballero ele la orden de Santia~o, 
cronista y rey ele armas del Rey Don Fernando VI, su fecha 
en Madrid á 1.9 de Agosto de 1746 y comproba1a por Don 
Juan Manuel Miñ6n, Don Manuel José Odon y Don Tomás 
l icolás Magunto y refrendado por Don Francisco Verclu­
!!O, secretario del rey y propieÚtrio del ayuntamiento de 
Madrid y sellad[t con el sello de sus armas; y por esa certifi. 
cación consta ·que Don Pedro González ele Tejada fué primo 
hermano carmd de Santo Toribio Alfonso de Mogrovejo, 
quien habiéndose perdido en la Gorgona, jurisdicción del ar. 
zobispado ele Lima, el navío que condujo á este reino el di­
cho Don Pedro González de Tejada, rn ocasión en que el 
santo hacía la visita de la arqu id iócesis, lo reconoció, se lo 
llevó consi~o y le solicitó el corregimiento de la villa de Ota­
valo y la admio istración ele sus obrajes en el r eino de Qui· 
to. En otro lugar nos ocuparemos ele los descendientes de 
Don Pedro Gonzúlez de Tejada, cuando se escriba la historia 
de Jos marqueses de Bellavista en el Perú. 

MARCO AURELIO CABERO. 

Eten, :\1arzo de 1907. 




